
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

V I S T O :
CÓRDOBA, 2 8 ABR

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0008685/2011
por el cual la Srta. Natalia Noemí VILLEGAS, solicita se le abonen vacaciones
anuales no gozadas; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución 275-T-2011, se le acepto la renuncia al Contrato
de Locación de Servicios (612), en la Biblioteca "Prof. Dr. Ricardo LUTI", de
esta Facultad;

Lo informado por la Directora del Área Personal y Sueldos, a fs. 02;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto
Ordenado Resolución N° 1099-T-2009;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Autorizar al Área Personal y Sueldos, a liquidar a la Srta. Natalia
Noemí VILLEGAS (Leg. 45885), 4 (cuatro) días hábiles de licencia

anual ordinaria del año 2011 no gozadas, en el Contrato de Locación de
Servicios (612), en la Biblioteca "Prof. Dr. Ricardo LUTI", de esta Facultad;

Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese a la interesada,
comuniqúese al Área Personal y Sueldos, gírense las presentes

actuaciones a la Dirección General de Personal.

'- .

Prof. Inrj. DAMjLl LAGO
SECRI

Ftnihml de f.

UNIVERSID1 . • C Ó R D O B A

RESOLUCIÓN N°

1600
ÍRDOBA República Argentina

"ÁREA Ú>ERATÍVA|

Teléfono: (0351) 4334139/4334140
Fax:(0351)4334139


